




- Estado del proyecto (pre-factibilidad) 

- Identificación primaria de comunidad participante 

- Identificación primaria de efectos potenciales del proyecto 

- Alternativas de emplazamiento (en caso de ser posible) 



- Información a complementar por parte del SEA debe enfocarse en: 

- Identificación de comunidades afectadas no identificadas por el titular  

- Efectos potenciales del proyecto no identificados por el titular 

 





- Perfil de acuerdos buscados (vinculantes para el titular en su ingreso al 

SEIA): 

- Definición de actores y metodologías para identificarlos (puede 

incluir diseño de PAC) 

- Definición de efectos del proyecto y metodologías para determinarlos 

- Insumos o requerimientos para determinación de línea base 

- Alternativas de localización (en caso de proyectos que puedan 

hacerlo) 

 

- Se acuerdan (SEA, comunidad, titular) las metodologías para el proceso 

(talleres, reuniones, opciones de asesoría externa para comunidades, 

duración, fechas, resultados esperados, mecanismos de manifestación de 

acuerdos y disensos y validación de los mismos, etc.) 

 

- Desarrollo del proceso propiamente tal 

 

- Cierre 






